
Introdtud6n 

Aguisa de somera introducción al tratamiento del tema relati~ 
vo aJas relaciones, conexiones, semejanzas y djfercncias de 
os preceptos del Derecho y los convencionalismos sociales o 

normas del trato social, como preferimos designar a los preceptos 
que regulan ~urídicameme la vida colectiva, haremos un breve bos­
quejo del estado que actualmente guarda la cuestión, en el pensamiento 
de los más importantes tratadistas que se ocupan de ella, aun cuando 
desde luego y anticipadamente manifes tamos que disentimos de su 
parecer, no ya en cuanto a las soJudones que proponen al problema, 
sino fundamentalmente en lo que toca a su planteamiento mismo. 

Primero ha'brcmos de ocuparnos en este jnciso de la mera conno­
tación de las normas constitutivas del orden social, al efecto de tratar 
después de las semejan7.as que se han señalado a la.~ mismas con las 
normas jurídicas y de las diferencias que se han creído encontrar 
entre ambas clases de preceptos. 

Giorgio del Vecchio opina que no existen nonnas que pudieran 
. ser consideradas como reguladoras de la conducta, fuera de la .. ;. típí· 
camerlte morales o de las tfpicamente j urfdicas. A éstas las caracteri­
za como imperoatributivas. A los preceptos éticos los estima como 
exclusivamente imperativos. Acepta sin embargo la existencia de pre­
ceptos de características imprecisas, cuya naturaleza contempla como 
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extremadamente difícil de precisar peroeque, en última instancia, o 
son de índo]e jurídica o son de carácter moral. 1 Este autor estima así 
que, aparte del Derecho y de la moral como reglas de conducta, sólo 
es posible hablar de costumbres pero no de normas. 

Radbruch sostiene que los preceptos del trato social, a los que 
denomina usos constitutivos del decoro social (Siue), carecen de sí· 
t:io en el sistema de los conceptos de la cultura, por no poder coordi· 
narse a l,os otros conceptos culturales, pues sólo es posible establecer 
entre ellos}' el Derecho una conexión de tipo meramente históri o y 
no lógico. Consecuentemente, establece que los usos representan, 
bien una etapa embrionaria o bien una degeneración de las normas 
jurídicas. 2 

John Aust.in designó a las normas de] trato social con la expre- ión 
positive marality, $ considerándolas seguramen ~e si m iJares en su es truc~ 
tura a los preceptos étkos. 

Por su parte, :Rodolfo Jhcri ng denomina a ta]es normas como usos 
sociales, en tanto que Nicolai Hartmann las llama reglas del. trato 
externo y Stamm1er se refiere a ellas como nonnas convencionaJes.4 

El doctor Lu:s Reca.~éns Sichcs nombra a esos preceptos reglas 
dd trato socia]~ y el doctor Eduardo Carda Máynez Jos menciona, 
indistintamente, como reglas convencionales, convencionalismos 
sociales o usos socialcs.n 

Nosotros preferimos la dénominación de Recaséns Siches, pero 
con la variante de Uamarlos normas en vez de reglas, por.cuanto aquel 
término sug:iere una. refcrenda directa a la conducta, en tanto que el 
de reglas puede mencionar también a los preceptos de la técnica. 

1 Del Ve<:ch io, Gior-gio, FílosoFrtt(ltlDmdio, segund:~ edición C!t$l.dlana, tomo 1. p. 
414 (citado por G. Máynez, /nl. al Es~. delDtmc.J10, p. 28). 

~ Radbruch, Gustavo., Filu5ofia del '!kmll(), traduc:.óón de Mecli na E.chavar ria, p. 66 
(citado por Garda Maynez, .ltllmdtu.:ión aL., p. 29.) 

~ Auslin John, La:lum onjv.riJprv.1kttr,e, quinta edición, 1885, p. 101 (c:ilado por 
Kelsen, HA'lm, uoria Cm. delDu. 'dtlEdu., p. 132). 

• Jhering, Rodolfo, 71tULrJ! in Rtchl, t . JI, p. 252; Hanman.n, Nicol< i, Etl~il¡, 2' edi­
ción , p. 435; StattU'Ill et·, Rodolfo, 'ft;:¡tl)(/o d.e Filosofía tklDuecho, traducción de Wenceslao 
Rooes, RCl!~ Madrid, 1930, p. 102 {cilad~ por- G. Máynez. lnlt1)dua;ión aL, p. 26) . 

~ Recaséns Si hes, Luis, Yl'da IJTmUwt,. &cidad 1 Dmdw, $egtlllda. edición, Fondo 
de Cultura Económi <,México, 1945, p. 183. 

G Carda Má)•nez Eduardo, /iUmdur:r:i6n .rd esludin dotl Dtr-edlfl, Porrúa, Méx:ico, 1953, 

P· 26. 
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En lo tocante a las semejanzas que se anotan entre ]as normas jurídi­
cas y las de] trato, d doctor Recaséns apunta la de que ambas clases 
de preceptos denen carácter social, es decir, que carecen de todo 
sentido para la intimidad del hombre aislado. El maestro García Máynez 
sostiene que tanto unas como otras prn;een exterioridad, esto es, que 
se refieren sólo al aspecto extemo de la conducta Y lo mismo Recaséns 
que Carda Máynez:, estiman que la normajur[dica y la sodal contie­
nen una absoluta pretensión de validez~ o en otras palabras: que al 
igual de la jurí.dica la no1ma de] trato expresa una exigencia que red a­
ma su cumpHmiento incondicional, sin tomar p.lra nada en considcra­
cíó Ja aquie~enci.ao rebeldía de los obl.igados con relación ala misma, 
por lo que no se trata. de meras invitaciones como postula Rodolfo 
Stammler. Heteronomía Llama Recaséns: a esta ú.ltima característica. 

Bilatera11dad es otro car.ikter común que se indica por algunos 
autores para ambos tipos de normas, el cual se hace consistir en que 
el precepto, simultáneamente, impone deberes y concede facultades 
corre la ti vas. 

Antes de pasar a tratar de las diferencias que se han creído descu­
brir entre unas y otras normas, ·queremos hacer un ligero comenta· 
rio s.obre las características señaladas como semejantes enu-e los 
preceptos del orden social y el ordenjurídico. En cuanto a] carácter 
social, podemo.o¡ decir que el concepto de s-ociedad no es una nuci6n 
superior a la de Derecho, dado que lo social sólo es akanzable a paP· 
tír de lojurídi.·co si queremos tener una idea objetiva de ello. [n efec· 
to, para hablar de lo social como algo anterior al Derecho, tendriamos 
que concebirlo a la manera de Stammler como Jo opuesto a lo índi"'1· 
dual. Ahora bien, lo individual, la intimidad del hombre aislado, no 
es otra co a que la absoluta subjetividad, la que no puede objetivarse 
sin dejar de ser lo que es: algo subjetivo. Y sobre lo eminentemente 
personal no podemos edificar ning\in concep o que tenga validez 
racional y exigibiHdad universal Por tanto, científicamente no pue­
de hablarse de lo social como una característica que se dé en lojur[­
dko y en algo no jurídioo, como se pretende que es la norma del 
trato. A<:en.:a dé lo socia] trataremos más extens:amente en elind:so 
denominado "O~jetividad del orden jurídico y del orden social~. 
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En lo referente a ht e~terioddad, a la conducta externa, puede 
afim1a.rse que aqu( se hace mención de un ente met:affsico: el st!jeto 
capaz de comportarse humanamente o conducirse, el. cual según esto 
tiene que existir en sí y por sí mismo, Jo cual resulta aceptable sólo 
como dogma de fe pero nunca como una realidad otdeti\la. F.rt con­
secuencia, no p1.1ede hablallle científicamente de que haya normas 
que se refieran al aspecto extemo o interno de una determinada con­
clm;ta. Ja que sólo podrfa desarrollar ese ente metafisico. Lo dicho , 
resulta de una diáfana daridad, si se loma en cuenta que ]o humano 
del hombre no lo podemos encontl'ar en la biología sino sólo en el 
.Derecho, por cuanto la racionalidad o capacidad lógica del discurso 
en el ~bfpcdo implume", en la unidad 1..ool6gica hombre, no es ni 
puede ser característica distinti.va de su carácter humano, pues hay 
hombres que no ra1 . .on1ln, como los locos, los idiotas y los ninos, y 
que son, sin embargo, humanos porque el D~:redw los hace destina· 
tarios de obHg:aciones y facuhadcsjuridicas. Por razones de espacio 
nos absLenemos de ocuparnos del argumento metaiTsico que hace 
radicar la c.alldacl humana de los hombres privados de razón, en la 
conocida relación escolástica de potenda y acto, no sin antes agregar 
que si un· jndividuo no razona y esta función se considera como el 
~fin esencial" que lo hace hombre, no se comprende sin el auxmo de 
la idea religiosa de la participadón, que Aristóteles tom<) de J>httón, 
como p~1ede, sin embargo, serlo al igual que el indivjduo que sí cum~ 
ple su ~fin esencial". 

La. not..1. de heteronoroía, consistente en que la norma tiene una 
absoluta pretensión de validez, implica que es una ínstancia exterior 
al sttieto obligado la que impone y exige el deber establecido en ella, 
por cuan lo hace casu omiso deJa conformidad o inconformidad cid 
destinatario de la norma con su ohlig-.J.ci<Sn . Por contraposición, se 
apunta que hay normas autónomas, o sea, que su pretensión de vaH· 
dez está sujeta a la aceptación previa del precepto por el obligado, 
con lo cual se postula que tanto en la normaci<'in autónoma como en 
.la heterónoma existe un sujeto o ínstancia exterior al orden, que lo 
acepta o rechaza en el primer caso, y que lo impone o ex.ige en el 
segundo. Y a este respecto podemos decir lo mismo que dijimos con 
relación a la pretendida característica de exterioridad, o sea, que esta 
ínstancia o sqjeto exteríor tiene que ser una cosa en sí, un en te meta· 

6 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2004. Universidad Nacional Autónoma de México 
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físico, una mera preocupación subjetiva de Jos creyentes en la cxis~ 
lencia de objetos en sí mísmos, irrelevante. pór tanto, para la juris­
prudencia. 

Por lo que hace a la bilateralidad o c;lráct.er imperativo atributivo 
de lás normas, con~isleme en que éstas a la vez que Imponen deberes 
otorgan Derechos o facultades,, es conveniente precisar que no existe 
norma alguna que forzosamente, con necesidad lób<ica presente esta 
característica. La biJateralidad es neg-ada por algún autor para las 
nonnas del trato social, pero afinnada casi unánimemente para las 
jurfdkas. Así pues, basta mostrar que éstas 110 tienen por ·qué ser 
siempre y en lodo caso ímperoatributivas, para percatarse de que el 
C~tr.icter indicado no pu ·de servir para individualizarlas frente a otras 
clases de preceptos. En estas condiciones, y esclareciendo de dónde 
proceden los deberes y de dónde las facultades o Derechos, vemos 
sin mucho esfuerzo que ambos típos de consecuencias derivan de la 
norma positiva, del Derecho ol~etivo. Y si esto es así, la complicación 
de ambos efectos de Derecho: obligaciones y facultades, no aparece 
como lógicamente necesaria. Para que tal complicación fuese forzo­
sa e inexcusable, sería menester aceptar que existen deberes o facul­
tadesjuridicos fuer.i, del propio ordenjurídico, lo cual es un absurdo 
in(lteptablc para cualquier discurso medianamen.te organizado en 
cuanto al método., toda vez que resulta tamo como decir que fuera 
de lo matemático existe algo matemático. 

Diferntci(ts 

!>ara distinguir las normas del trato ~odal de las normas jurídicas, 
Stammler afirma que las primeras constituyen simples invítadones 
para el individuo, en tanto que las segundas son exigencias de acata­
miento incondjcional o absoluto, independientes de la voluntad de 
su destinatario. Aquéllas, según este pensador, expresan un querer 
entrelazante convencional. y éstas una vo luntad vinculatoria 
autárquica (querer entrelazanLc y voluntad vinculatoría son expre­
síones sinónimas en la terminología stammleriana}.7 

1 Expuesto por j11anJosé Brcmer, "Teor-fa crfti~ d 1 D<:rc ho", prólogo a DocJf"i. 
tws tlwtlerntu sob1't d !Jftt~f}w 1 el i'::siJldtJ de Stamrnlcr, pp. 12 JI 13. 
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Con cJ mismo propósito que el anterior, Rodolfo Jhering enseña 
que la distinción entre unas y otril.'i normas estriba en la divet-sidad 
de su fuerza obHgatoria, argumentando que el Derecho sustenta su 
fuerza de ob1ígar en el poder coactivo del Est<ldo, y que el orden 
social se funda para e l mismo fin en la coacción psicológica de la 
sociedad. Jhenng señala además, como criterio diferendador, la exis­
tencia de materia.s que por su fin toca reguiarJas bien al Derecho o 
bi.en al orden social, agregando que esto !lo es óbi.ce par-o~: que histó­
ricamente sea pos.ible que el orden jurídico asuma la forma de las 
normas sociales, y viceversa. s 

Para Félix Somló la diferencia radica en que micntra.<¡ Jos precep" 
tos jurídicos son obra de.l Estado,la.~ normas del trato sodall.o so·n de 
la sociedad.\' En el mísmo sen Lid o, Recasén$ Sic hes establece que .la 
dístindón entre ambas dases de normas debe f~arse partiendo de la 
naturale7.á y 1a finalidad de sus sandones, ya que las del orden social 
no tienden al cumplimiento forzado de lo que la norma ordena, en 
tan to que las del Derecho si buscan este cumplimiento forzoso. Esta 
c;uacterística de los preceptos del Derecho fl·ente a los del tmto so· 
cial, Ia denomina Rec.aséns i.mposhivid.ad inexorable. 10 

Garda Máynez por su parte, considera que la diferencia estriba 
en que las. nonna.~juódicas son bilaterales o imperoatributivas y. en 
c.ambío, l.as del trato social son unilaterales o imperativas so1amen­
te.1J 

El doctor Rojina Villegas establece la diferenciación sobre la base 
de que las normas del orden social, o convencíonalismos sociales como 
él los ]]ama, son ~sistemas unilaterales.biJateral.es,. predominando en 
eHos el carácter unílaterar, pero con elementos que nos permiten 
hablar de facultades imperfectas·•,~:~· caracterizando, en cambio, el 
Derecho, ''como un sistema bilateral en donde al deber jurfdico se 
oponen siempre facultades o Derechos~. Estas facultades o Derechos 

~ Jhcring, Rooolto, t.:lfin!in dDencJw¡ lradm;.ción de Le'élllardo Rodríguez (citado 
por C. M:áyn(:Z, lnlroducdón aL .. , p . 3 J 9). 

9 Soniló, Félix, Jun.dúdl( GrundleluT~. se¡'¡-t11ida ~did6n, Leipzlg; 1927, p. 72 (cita· 
dopo~ G. M.iync7, Jufi'Oduaión al .. . , p. lll) . 

1 ~ Rccaséns Sic hes, Lui~. EslmlitM dt: Fi/mQjfa (id lkndl;:,, ll.o~c h, Barct:ltula, p. 12"8. 
ll' Garcfa Máyn~z. Eduardo, hl.lroduiXWI'i (ll ..• , p. 33. 
1
,¡ Rqj'ina. Vitlcg.~s. R:1f:u:l, lnlrwluuión td estt~[l.W del l>=<.h&, México, l~H9, p. 97. 
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las dellne el maestro Rojina COftl:(> "posibilídad normativa que corres· 
ponde a un sujeto llamado pretensor para exigir una cierta forma de 
oonducta a un sujeto obligado y de acuerdo con los términos de una 
e ie rta nonna. ~u 

A modo de conment.:"lrio a Jo antes expuesto, podemos dedr que 
StammJer y Jhering sólo ~eñalan una djferenda de grado entre las 
normas del trato $Odal y las de] Derecho, por lo que los criterios 
i ndkados por ellos no satísfacen d f'i.n que se habían propuesto: dí fe­
rendar esencial y J"oldicalmcn te tah::s no nnas. El hecho escueto es 
que ambas n.onnas obligan~ por tanto, decir que unas lo hacen con 
mayor o menor fuerza que otra.s; o que las del orden social invitan y 
1a5 del Derecho exigen, no es distinh"tlirlas en forma alguna, aun cuan· 
do quiera. entenderse queJas nonnas deltra lo no obligan por cuanto 
sólo proponen Ja vinculaclón en vez de imponerla, pues esto seda 
soslayar el. problema planteado, )'á que si no obligan no son normas. 
En cuanto a la distinción material que tambié n señalajhering entre 
unas y otras normas, él mismo se encarga de mostrar su imuilidad al 
decir que, histórkamente, existe la posibHidad de que una matetia 
juridka sé<t regulada socialmeme, y a la inversa, 

Somló y Recaséns Sic hes atienden, para f~ar Jas característkas di~ 
ferenciales entre los preceptos sociales y los jurídicos, a criterios aje­
nos rntalmente a los mismos. pues el prime ro se refiere al diverso 
origen, esr.aduaJ para unas y societario para las otras, de esas normas~ 
en tanto que el segundo menciona 1a distinta finalidad, puramente 
retributiva para las normas socia1es y reparativa para Las jurídicas, de 
Las sandones que traen aparejadas. Lo anterior es ta.nto como decir 
que un láp1z y una botella se distinguen porque uno fue hecho en 
Pitt5 burgh y 1 a otra en Monterrey, o pOTq u e el primero sirve para 
escribir y la :segunda para. transportar líquid<Js; o sea, que enos criw. 
rjos no nos sirven en realidad para cnncep tuaHzar esencialmente ni n· 
brún ol~eto, ya que los misrnos pudieron serfabrícados en otros lugares 
y ser uti.l i.zados para distintos usos, sin que por eso se ah.eren en for­
ma alguna como tales objetos. Además, es incuestionable que para el 
punto de vista sociológico, los preceptos jurídí.cos pueden ser obra 
no s6Io del Estado sino también de la sociedad, como ocurre en e1 

1 ~ Ibírlc=m., p. 94. 
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Derecho consuetudinario; y por ot_ra parte, la sanción jurídica no 
siempre busca el cumplímíento forzado de lo que ordena la norma 
que esunuye el deber, toda vez que cuando se sanciona un homici­
dio, pór ejemplo, ya no se u·ata de evitar que el. delincuente mate, 
sino sólo de castigarlo. 

Con respecto a la distindón que establece García Máynez entre 
normas jurídicas y sociales, ya vimos en el inciso anterior que la 
bilateralidad no es característica esencial del Derecho, por cuanto 
no hay ninguna necesidad lógica de que el Derecho subjeti.,•o y el 
deberjurídko se compliquen. Por otra parte, pensamos que tam­
bién algunas normas del trato pueden presentar estructura bilateral, 
ya que si, verbigracia, tengo el deber sodaJ de saludar a un amigo 
que me encuentre en la calle, debo reconocer que aquél tiene tam­
bién la facultad de exigirme que lo salude so pena de sancionarme 
con el retiro de su amistad, por ejemplo. 

La dislinci6n que propone Rojina Villegas, consistente en el di­
verso carácter de las facultades o Derechos que otorgan unas y otms 
normas, cuando las sociales también los conceden, es totalmente 
inesendal, por cuanto la diferencia que señala entre facultades per­
fectas e imperfectas no existe realmente; ya que las segundas que él 
dice c:onfíeran las normas del trato, tendrían también que ser, como 
las jurídicas, posibilidades de exigir una cierta. fonna de conducta de 
acuerdo con los términos de una determinada norma. 

El deber ser axiol6gico 

Ya hemos dkho en la Introducción que no estamos de acuerdo con 
los autores aludidos en cuanto al planteamiento mismo del proble­
ma de distinguir entre normas sociales y normas jurídicas. La razón 
de esta discrepancia se encuentra en e] punto referente a la noción 
de normatividad, al origen lógico del deber. 

Generalmente se considera la normalividad como la expresión 
de un deber ser axiológico. A.-.í se dice, desde el punto de vista ideo­
lógico,. que lo valioso, lo bueno, lo justO, debe ser y que, por el con· 
trario, lo antivalioso,lo malo, Jo i~justo, debe no ser. El razonamiento 
expuesto conduce directa e inmediatamente a la neg-.1ción del carác· 
ter jurídico de la norma coactiva que ordena Jo que se considera 
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antivalioso. Leibniz dijo a este respecto que hablar de Derecho justo 
es un pleonasmo, y hablar de Derecho injusto una aberración. 

Ahora bien,la aceptadón del deber ser axiológico IJeva de la mano 
a un problema insolubk 1a determinación inequívoca de lo valioso, 
de lo que es esencialmente bueno o ma1o,justo o jnjusto. La exposi­
ción de las diversas tentali.vas de soludón a este problema y suco~ 

ment<1rio, nos llevaría una extensión que excedería con mucho los 
límites de este trabajo. Baste, pues, decir que el concepto tradicional 
romanista de justicia, expresado en la fórmula ~dar a cada quien lo 
suyo", es una "vacua tautología" por no decirnos qué es lo suyo de 
cada quien ni poder hacerlo fuera del marco jurídico positivo, único 
capaz de establecer objetjvamente Jo que corresponde a cada uno. 
Oato está que desde el punto de vista persona] y subjetivo puede 
sostenerse que todo individuo tiene su propia noción de justicia, pero 
esto es tanto como decir que no existe ni puede existir ningún con­
cepto de la misma, pues con igual fundamento es posible sostener las 
más dispares opiniones al respecto. 

Y no se diga con relación a la fórmula ro1nanista que lo suyo de 
cada quien puede determinarse en ambos casos de maner·a inequívo­
ca, pues ni síquiera nos pertenecen absolutamente nuestr.1s faculta· 
des psíquicas y físicas, como quiere el pensamiento u-adicional, ya 
que tal cosa sólo podríamos afirmarla en función de un juicio subje­
tivo de valor: el de que somos fines en nosotros mismos y no esdavos, 
lo que resulta irrelevante para la investigación objetiva, pues un or­
denjur(dico positivo de tipo autocrático puede muy bien establecer 
que nuestras facultades individuales pertenecen al Estado, sin que 
hubiese un criterio universal para decir que esto es injusto, pues lo 
que se trata precisamente de mostrar es que, por pertenecemos ab­
solutamente tales facultades individuales, existe un criterio absoluto 
de justicia. 

En lo tocante a la tesis escolástica de que lo suyo de cada quien e.s 
lo que le corresponde de acuerdo con sus méritos en la sodedad, 
determinados con armonía, igualdad y proporción; debe aclararse 
que Jo igual, Lo armónico y lo proporcional son, conceptos jdea1es de 
la matemática pura, Jos que no tienen ni pueden tener, sin desnatu· 
ralizarse como tales, correlatos empíricos en la naturaleza o en la 
sociedad. Luego, no pueden existir armonía, igt1aldad o proporción 
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reales. Podemos predicar que uno es c.x:acta aunque no absolutamente 
igual a uno, pero no que una mesa o una jarr-., sean exactamente 
igua]es a otra mesa u otra jarra. 

Por tanto, la cienda tiene qué ·Conformarse con un criterio más 
modesto que e] axiológko para determinar lo que- sea e] deber, Ja 
normatividad. Y este es el criterio lógico, aquel que dice : "debe ser 
aquello cuyo incumplimiento trae aparejado una sanción",. por no 
tr.ltarse de una pauta su bj e tí ..a dej uicio sino de una realidad qué se 
con templa en todos los órdenes jurídicos posj Livos . El problema pues, 
queda reducido a investigar cómo y de qué manera se origina Jógica­
men te este deber ser, dando así origen a una normatividad objetiva. 
Y para hacerÍo; es preciso comprender perfectamente qué e-s la nor• 
m.a fundamental hipotética. 

Generalmente se habla de la norma básica de] ordenjmidko sin sa­
ber ex a e tame nte qué de be en tenderse por la mísma. Por esto tratare· 
mo~ de determinar Jo que e1Ja es, expJicitando por qué no puede ser 

. un hecho, como se ha creído. En pr1mer lugar, dicha norma no es ni 
puede ser una norma positi..a e.~cri ta comue tudinaria, ya que si Lo 
fuera necesitaría. para. vaJer, de otra norma que le diese esa validez. 
Es decir, que la norma básica. no puede val.er normativamenle ella 
misma:, pues sólo nos enseña lo que es el deber puro, pero no lo que 
debe ser en concreto, toda vez. que vale teórica y necesariamente, 
dando or1gen al deber mismo como método de conocimiento, el cual 
en laza una conse<.:uenc;:ia a un supuesto y no un efe e 1:.0 a una causa. 

Si nos proponemos indagar por lo que sea el Derecho , este objeto 
no podemos conocerlo mediante el método naturalista, o sea, por la 
indagación de las relaciones de causalidad de] fenómeno jurídico, 
pues las regularidades que puede descubrir u na invesliga.dón socio. 
lógico-naturalista de] Derecho en la conducta efectiva de los hom­
bres .• además de que presupondría el concepto normatJvo de] 
Derecho,. para poder objelivizar el comportamiento humano .;:omo 
su objeto, nada nos enseñaría ni podría enseñarnos, pues e] Derecho 
vale independientemente de su eficacia o ine.ficaci.a, ya que no ten­
dría sen ti do afirmar que debe $e r lo que realmente es o ]o que n unc:a 
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es. En consecuencía, la relación de causalidad, por implicar una 
forz:osidad de correlación entre el fenómeno y Ja. rcg1a, no puede 
explicamos el fenómeno jurídico, que se rige precisamente por una 
reladón diversa de la anterior: la rdadón de libertad. 

El deber,. para ser tal necesariamente, tiene que pensarse como 
dirigido a sujetos libres, pues de otra suerte no sería un deber sino 
un ser, no una obligación .sino una realidad natur.-1L El Derecho más 
autocrático pensable descansa también, necesariamente, en la rela­
ción o categoria de la libertad, porque si una norma única establecie­
ra que se debe obedecer ciegamente la voluntad del déspota. para 
poder pensarla como tal. norma es menester entenderla como dirigi· 
da a personas libres, pues de lo contrario expresaría lo que realmen­
te hacen los sil bd itos del déspota y no ]o que deben hacer. Y así como 
es pretiso partir deJa causalidad para entender los objetos naturales, 
así es menester partír de la Líberwd para explicar el,Derecho, y con él 
todos los órdenes normativos. 

Por otra parte, e'l pensamiento sólo puede entender como ap1ica~ 
ción de nm·mas válidas los actos jurídicos de la experiencia (:Otldia· 
na, s1n recur:rír a justificaciones impuras metódicamente y de carácter 
ideol6bti.to, partiendo de la suposición o hipótesis de que existe una 
norma fu ndam.en tal que o torga vaHdez a las normas supremas o cons· 
tü.udonales del sistema jurídico. Y este supuesto deJ pensamiento, 
necesario inclusive para poder hablar de Derecho, deviene por ello 
en el origen lógko dialéctico de la nonnatividad, es dedr, de la vaJi­
dez normativa de todas y cada una de las normas del sistema. 

La norma fundamental hipotética o notma lógica de todo el or· 
den jurídico, puede formula~ diciendo que debe obedecerse lo dis­
puesto p(n- el lebrisladnr primario cualquiera que este sea en concreto: 
una asamblea constituyente, un primer ocupante, un caudillo triun~ 
fante, etc. Pero tal norma no debe interpretarse como justificadora 
política e ideológicamente de ningún orden jurídico vigente en un 
derto lugar y en una determinada época, sino como una mera hipó· 
tesis lógica. 

En consecuencia, son varios los ataques enderezados contra Jateo· 
ria purol dd Derecho, fundados en que la norma básica es un hecho 
o realidad social que consiste en la eficacia del orden jurídico, pues 
este argumento no tiene ni puede tener o u-o origen que el descono-
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dmiento de lo que es una hipótesis científica y la consideradón de 
que las hipótesis son algo más que meros supuestos lógicos del pen­
samiento. Y no es cierto, como se pretende, que Hans Kelsen habra 
depender la validez de la norma de Derecho de un minimum de 
facticidad, pues cuando él habla de la eficacia como corulitio sine r¡ua 
non de la validez del orden jurídico total, aparte de que únicamente 
establece una condición negativa y, por ende, inesencial de la validez 
del Derecho, lo hace sólo en forma didáctica, no teorética. pues ada­
ra terminantemente que la eficacia no puede ser .condití.o per quatn de 
tal validez, es deci r, razón o condición objetiva de la validez del Dere­
cho. 

El contenido de esta nonna básica lo constituyen los hechos, que 
sóJo pueden interpretarse normativamente mediante las categorías 
de soberanía, sujeción y autarquía, ya que una reaJidad normativa 
sóLo se objetiva en el precepto positivo que la constn1yc como tal, y 
como la norma no puede ser pensada como válida pf!r se, sino como 
sujeta o subordinada a otra nonna positiva que a su vez requiere de 
otra más para valer, el fundamento íntimo y radical de la validez de la 
primera norma no puede encontrarse en el Derecho positivo, ya que 
éste no puede ser pensado como compuesto por un número infinito 
de normas; pero, en cambio, se le encuentra en la necesidad lógica 
de que el orden jurídico propuesto a Ia jnvestigadón sea soberano 
para poder conocerlo como tal orden, pues en este pensamiento es 
donde radica la hipótesis de la norma básica, ya que si todo elemento 
parcial del orden está subordinado a otro y. sin embargo, tal orden 
no se encuentra sttieto o determinado por uno superior,. el mismo 
tendrá que ser autárquico, es decir, tendrá que llevar en sí mísmo el 
fundamento de su propia validez. 

Objetividwl del orden jurídico y del orden social 

Sentado lo anterior y entendida la normativídad como la expresión 
de un deber ser puro y no axiol6gico, es fácil mostrar que la cuestión 
de las diferencias entre el orden social y el orden jurídico no es nin­
gún problema ni se puede mostrar que lo sea. en forma alguna. En 
efecto, antes de contraponer dos objetos, los que no pueden ser más 
que dos juicios o dos conceptos sj rechazamos la existencia de las 
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co...-.as en sí, debemos establecer su segura correlación ·con los Jacta 
patentes e históricamente demostrables de la experiencia objetiva, 
de la experiencia científica. así como e1 "fundamento de Derecho" 
de las proposíciones re-spectivas, es decir, d fundamento de su posi­
bilidad ante la ley del /.()gos, de la ratio, como dice atorp. o sea, en­
contrar la ley "sólo por la cual" son posibles como objetos,14 hallar el 
principio nómico que lo$ haga capaces de ser, presentar el funda. 
mento unitario que Los objetive para el conocimiento, entendiendo 
por éste el único posÍble: el conocimiento científico. 

Así vemos que Derecho y orden social s] se corresponden con un 
fact1ttn experimental: los diversos conjuntos de normas del trato y los 
distintos órdenes jurídicos positivos que registra la historia. Es índu­
dable que así como existi.ó un Derecho romano y existe un Derecho 
francés, así también existieron y existen preceptos del decoro, de la 
urbanidad y cortesía, de la etiqueta, de la moda, del honor, etc. Y del 
mismo modo que el Derecho es escrito en México y consuetudinario 
en Inglaterra, así las normas del u·ato son también consuetudinarias• 
o escritas. Claro está que la mayor parte de estas últimas son consue­
tudinari.as, pero es índiscutible que también e-stán inscriptos los pre­
ceptos del orden sodal en los manuales de urbanidad y en Jos códigos 
dd honor. 

Con el registro de estos hechos históricos queda satisfecha la pri­
mera exigencia de objetivídad de nuestros o~j etos de estudio. Res­
pecto de ambos puede establecerse una segura correlación empírica. 
No son, pues, entes especulativos aquellos de los que nos estamos 
ocupando, como sí lo son Jos consabidos objetos de la metafisica tra~ 
dicional: alma, dios y albedrío. 

Con respecto de la segunda exigencia pa.ra fundamentar la objetí· 
vidad de nuestros objetos, podemos decir desde luego que el Dere­
cho se fundamenta y <)bjetiva científicamente en aquel pensamiento 
que lo concibe como un orden coactivo, pues si una norma carece de 
sanción política. es dec.ir,. ,si no enlaza una consecuencia de Derecho, 
un efecto jurídico, a la realización de un supuesto, o si esta con5e­
cuenc.ia o efecto no puede ser objetivamente interpretado como una 

11 Natorp, Paul, Kant y la &wt!la ~ ¡\furlnrrgo, traducción de: Migud Bueno (h} , 
versión lY.leeanogrMica, México, 1916, i.nci.so 1. 
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r·eacdón de la comunidad polh.ica, del r~stado, en contra del infrac­
tor, no es nmmajurídica, pes.e a las creencias u opiniones en contra­
rio de los múltiples iusnaturalismos, que se encuentran privados de 
toda base científica para negar juridicidad a las nonn¡ts coactivas que 
consideran subjetivamente injustas, asf como para otorgarla a sus 
personales aspiraciones dejustida, expresadas en fórmulas a lo Hugo 
Grocio, quien redactó un código completo de Derecho natura~ o con­
cebidas como simples pautas a las que debe ajustarse el Derecho po· 
sitivo para ser tal. La coeJ·cíón es el principio a priori, unificador de 
los diversos elementos que integran el concepto del Derecho, por­
que es el único que explka sin contradicción el fenómeno jurídico. 
Ya hemos visto antes que las pretendidas caractedsticas de 
heteronomía, exterioridad, bilatcralidad, impositividad inexorable y 
otras rná.~. no son esenciales al ordenjurfdico. 

Empero, para poder plantear como problema la distinción entre 
Derecho y orden d el trato social, e5 menester ol~etivar también a 
'este último para estar en posibilidad de precisar lo que las normas 
del trato son en sí mismas, es dedr, para poder determinar el orden 
social como un orden universalmente válido, o sea, como un orden 
objetivo. Y aquí es donde encontramos el escollo insalvable para po· 
der plantear el problema de distinguir entre orden jurídico y orden 
sodal, pues no es posible de tet·mína1· con objetividad científica cuál 
es el orden Sücial que puede considerarse válido independicntemc!n­
te del Derecho. Una norma social s<Sio es válida cuando su impcrati· 
vo cae en eJ ámbito jurídico de lo lícito. La moda preceptuaba ha 
poco tiempo el uso de trajes de baño "bikini" en las playas, pero como 
el Estado consideró que el empleo de esas ropas era el supuesto de 
una sanción jurídica, la norma de la moda perdió toda validez. En 
Córcega el orden social prescribía la lletuletta o venganza privada con­
sistente en dar muerte al ofensor, para ciertas ofensas o determina· 
dos daños recibidos, pero ·COmo el homicidio es un delito, tal norma 
d el honor ba perdido toda su validez: objetiva, ya que aun cuando de 
hecho pueda continuarse acatando el precepto, objctiv<tmente su ej e­
cución es un asesinato y como tal castigado por el Estado. Y de esta 
guisa podríamos multiplicar los ejemplos para acreditar que la vali­
dez objetiva del orden social está deslindada por el Derecho en cuan· 
to al ámbito de esa misma validez.. 
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El ámbito material de validez del orden social se encuentra tam­
bién delimitado por el Derecho. Una conducta que hubiese estado 
regulada antes por aquél puede serie arrebatada por éste. Y a la 
inversa el caso es distinto, una· conducta que se encuentra regulada 
por el Derecho no puede serie arrebatada motu propio por el orden 
sodal; sólo el mismo Derecho puede delegar su facultad a las nor· 
mas del trato . . El saludo militar jurídicamente obligatorio, es una 
materia que el Derecho ha quitado al orden social La prohibición 
del piropo <llas damas en algunos países, es otra conducta arrebata· . 
da en cuanta a su regulación a los convencionalismos, por cuanto 
se la hizo constitutiva del supuesto de una sanción. A la inversa, 
ciertas normas de conducta en la mesa del banquete que el Dere· 
cho griego regulaba, quedaron posteriormente abandonadas a los 
preceptos sociales de la urbani.dad por el propio orden jurídko. 
Luego, es éste el que determina el ámbito materia] de validez del 
orden social. 

Ya en el inciso anterior hemos visto con toda nitidez y claridad 
que el concepto mismo de normalividad como expresión de un de­
ber ser lógico y no axiolóbrico, sólo puede ser determinado dentro 
del orden jurídico, por lo que el hecho mismo de ser normas las dei 
trato social, es algo que tienen que tomar en préstamo del Derecho. 
En consecuencia, si no sólo su validez corno normas y e1 ámbito ma­
terial de esa validez est.in subordinadas al Derecho, sino que tam· 
bién lo está su propia estructura Jógica como algo normativo, es 
fon:oso condui.r que el orden social no existe otrietiv:tmente fuera 
del Derecho. 

Más aún, el concepto mismo de sociedad es un concepto exclusi­
vamente jurídico. Un mero agregado o cómputo de individuos no es 
una sociedad si no está jurídicamente organizado, ya que de otra suer~ 
te podría ser una colmena, un hormiguero, una piara, una manada o 
un rebaño, pero nunca algo sociaL Las tesis que pretenden 
conc ptualizar lo social a partir de criterios no jurídicos, han fracasa­
do rotundamente, como ht de Jorge Simmel que se funda en la ac. 
ción recíproca o interacción individual pa.ra constituir los entes 
colectivos, pero que en \lltima instancia requiere del cri terio jurídi· 
co, como punto de confrontación, para establecer si dentro de tales 
entes se da o no una mayor acción recíproca entre sus miembros, 
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que entre eJJos y Jos ajenos. al cuerpo colectivo. •~ Lo mismo ocurre 
con la doctrina de las relaciones puramente social e.~ de dominación, 
sustentada por-León Duguit y por Carlos Lujs von HaUer, pues para 
saber qué tipo de relaciones de domínad6n poseen c.'\r.kter políti· 
co, es decir. cuáles de eJJas son constitutivas del Estado corno ente 
sodal y cuále-s no lo son, es menester acudir al criterio jurídico, ya 
que relaciones de fuerza se dan también entre padres e hij os, m;ui·· 
dos y mujeres, y sin embargo ]as mismas no son constitutivas de la 
comunidad politica.1

¡¡ Cosa semejante podemos decir de la postura 
romántica de Savígny, qujen sostenía que los entes colectivos son 
unidades no jurídicas~ de carácter psíquico pero independientes de 
las psiques individua]cs, constituidas por las corríentes psicológicas 
coincidentes de los hombres de carne y hueso. Este autor es el que 
establece el punto de partida de las famosas doctrjnas del aJma popu· 
lar nacional (Volksgcit}, y su teo:rí¡t manifiestamente metafisidsta es 
conocida con el nombre de doctrina de la voluntad comün o de los 
intereses comuncs.l7 También metafisicistas y, por ende, irrelevantes 
pam Ja consideración objctitra. son las doctrinas organicistas en todas 
sus variantes, las que pretenden sostener en esencia que lo social debe 
ser visto como un organismo, de carácter biológico segt1n Menenius 
Agdppa y Schaffle, de tipo stt.i generis ségt1n Gierke, Wundt, Lasson, 
Zíthelmann y Steiner, y de calidad ética segt1n Tomás de Aquino, d 
P;1dre Soto, ei Padre Suárez y JuanJacobo Rousseau}a 

A.:;í, pues, no únicamente lo nonnatrvo sino que también lo social 
mismo son ínconceptualizables ajurfdic.1mente. En consecuencia, no 
$e puede plantear siquiera el problema de distinguir entre normas 
jurfd.icas y nonnas del trato social, por no poder objet.iva.rse e] orden 
a que éstas pertenecen independientemente de.l Derecho. Y sí e] or­
den socia] sóio puede existir como tal orden para el pens¡tmienlo 

1 ~ A:J·i¡u l'arga, E.lías, Apm1les de 'l"mria dr.f t.tllldt~ C..-unpt:chc, 1 ~15; y K lsen, 1-Jans, 
T~tu·ü• Ctmmr!' del Hertcho y da & uulfJ:. tl'ad.uc::ción d E .. Garcia Má~·nez, Im prt nt:1 Uni­
;·crsitaria, México, 1950,, Pll· 193 y 194. 

1 ~ Obras cítada5, pp . 197 r 198 de la segurtda .. 
17 Obr;'IS dt..1das, PI}· 1 95 de la segu1lda. 
13 Obms dtadas .. p . 196 di: la segunda; y Stamm lc~. Rodolfo, lJ(rttrinru MOlllfrnll..f 

sr1b11! dDmxhn 1 t l EsMd(), tmducción deju;m jo3 · Urémer, Cí<i. Gen .. , Mcxic.o, 1911. 
pp. 2:08 ª:no. 
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den tífico a partir y sobre la base del mdenjurídico, malamente pue­
de pretenderse que se confundan y; menos aún, que exista alguna 
necesidad de distínguirlos. 

ConsiJeracionP.s final€s 

El haber mostrado la irrtposibilldad de plantearse como problema d 
de distinguir entre el Derecho y el orden social, nos revela palpable. 
mente Ja exigencia metódica de legitimar k)s problemas en la hipóte­
sis fundamental de la cíenda, antes de pretender abordar las 
cuestiones que se nos presenten con la apariencia de tales. Y el no 
haberlo hecho así, es 1o que constituye la quiebra del pensamiento 
científico y filos6fico tradicional. pues continuamente se k mira abor. 
dando problemas que no son OLm cosa que preocupaciones su"t1jetia 
vas de un individuo o de u na época. 

Y si at'ln existe alguíen que se empeñe en dL~tinguir las normas 
jurídicas y las normas del Lrato social, podr[amos decirle brevemen­
te, con el maestro Tcrán Mata, que "en la vinculación jurídü;¡t, los 
sujetos vincUlados se encuentran situados ante una autoridad que 
implanta el Derecho; en cambio, en el trato social no existe esa terce­
ra entídad. Esa instancia y carácter existent~ en el Derecho ha sido 
personificado en el Estado, que no tiene intervención en lo que res­
pecta a] cumplimiento o incumplimiento de las normfLq del tmto so­
cial En conclusión, de todos los r.tsgos señalados para establecer la 
naturaleza de] De recho, el que constituye el carácter distintivo y esen~ 
cial del Derecho es la coacción, y ha sido Kelse.n quien ha definido el 
Derecho precisamente tomo la nonnacióQ coactiva."1~ 

Otra enseñanza importante, es la de que no deben bus<,:arse ta~ 
racterísticas dicStintivas de dos ohjeto5 a1 buen tun ltm, sino que pri­
mero es indispensable ref1exionar sobre ellos lógicamente, en vez de 
;;t(:cpt.ar con ingenua sencillez su existencia como algo dado. 

Es sólo un subproducto de la hipostatización mítológica del Esta· 
do, característica del pensamiento primitivo, como dice Kelsen, la 
que ocasiona la ilusión de que el orden jurídico y el !)rden social son 
dos objetos con objetividad par.tlela. En efecto, al hace•· del Estado 

1''Tet¡tn i\fat:.l, ] uan Mar1ue.l, FiW:iojía dd Dcm:Jw, Porru. , Méx ioo, :1952, p.71. 
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una entidad meU!_juridica, se le coloca en el mismo plano que Jos 
llitmados entes sociales colectivos, a los que entonces fácilmente :se 
atribuye la capacidad de engendrar y de aplicar las normas del trato, 
de lo cual resulta la "necesidad~ de distinguirlas de las normasjutídi­
cas, Pero cuando el problema se plantea en sus justos límites. como 
ahora se ha hecho,. claramente se ve que tanto e1 Estado y los entes 
colectivos, como los preceptos del orden social propiamente dicho .• 
no son otra cosa que un producto jurídko, por lo que no surge si­
qui er.Ila posibilid<í.d de phlntears-e Ja distinción de una.~ y otras nor· 
mas. 

Claro está que cuando decimos que el Estado, Jos entes coleclivos 
y las normas sociales son un producto jurídico; no estarnos afirman­
do tal c<)5a en sentido histórico, genético o sociológico. sino que lo 
hacemos en dirección lógico-,.teorétka, que, en c1 caso, es precisa· 
mente el camino jnverso del ant.erior:. 
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